






















































 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte 
actora presenta requerimiento de terminación. Sírvase proveer, Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 040 
Rad. 012-2016-00468-00 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte actora presenta 
requerimiento de terminación. 

 

De la revisión al expediente se encuentra que la última petición de Dr. FERNANDO 
PUERTA CASTRILLON apoderado judicial de la parte actora, es que se requiera al 
Juzgado 12 Civil Municipal de Cali para que proceda a la entrega de unos depósitos 
judiciales; lo cual fue resuelto por parte del despacho de manera oportuna, razón por la 
cual se le requerirá, para que aporte el documento radicado con la solicitud de  
terminación aducida por el togado. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

REQUERIR al Dr. FERNANDO PUERTA CASTRILLON para que aporte el documento 
radicado con la solicitud de terminación aducida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  _19 de enero de 2021  



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:  _19 de enero de 2021  

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación 

de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 035 

Rad. 003-2019-00512-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 

del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:  _19 de enero de 2021  

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación 

de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 036 

Rad. 033-2019-00309-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 

del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 39 
Rad. 023-2015-00686-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  _19 de enero de 2021  



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 38 
Rad. 027-2018-00993-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  _19 de enero de 2021  


